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6aktin 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe i este periódico en la Redacción, casa de JOSÉ GONZÁLEZ REDONDO,—calle de L a Plalería, a." 7.—a 50 reates semestre y 30 el trimestre 
pagados anticipados. Los anuncios se insertarán a medio real linea para los suscritores j na real línea para ios que no lo sean. 

Ltugo que los Sret. Alcaldes y Secretarios reciba» los números del Boletín 
que correspondan a l distrito, dispmdrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
coítumbrr. doude permanecná hasta elrecibo del número siguiente. - ^ ^ ^ 

Los Secretarios cuidarán de constmar los Hotetinescoleccionados ordena' 
damenle para su encuademación que deberá verificarse cada año. 

PARTE-'OFICIAL. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . . 

Concluyen los estados es tadís t icos mandados remitir a l Gobierno de provincia por los Sres. Jueces municipales. 

P R O V I N C I A Dfi 

MOVIMIENTO DE LA POBLACION. 
I ^ E F - X J I V O I O I V E S . 

«PARTIDO J U D I C I A L D E , 

Número 1.' 

A Ñ O D E 187 

Defunciones' inscrifos en ios íiíiros del Registro civil de los Juzgadas municipales de-esta provincia, clasificados según el sexo y el estado 
civil de los fallecidos. 

JUZGADOS MUNICIPALES-
Varones. Hembras. TOTAL 

SOLTEROS. CASADOS. 

Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL. 

VIUDOS. TOTAL. 

Varones. Hembras. TOTAL. 

P R O V I N C I A D E 

MOVIMIENTO DE LA POBLACION. 
Ü E J F ' U I V O I O I V E i S . 

P A R T I D O J U D I C I A L D E 

Número 2." 

AÑO D E 187 

Defunciones inscritas en los libros del Registro civil de los Juzgados municipales de esta provincia, clasificadas según las edades de los 
fallecidos, con distinción de sexo. 

JUZGADOS MUNICIPALEá. 

t Varones. . 
(Hembras. . 

(Varones. . 
¡Hembras. . 

TOTAL. 



MOVIMIENTO DE LA POBLACION. Numero 3.' 

P R O V I N C I A D E P A R T I D O J U D I C I A L D E AÑO D E 187 

Defunciones inscrilas en los libros del Registro civil de los Juzgados municipales de esta provincia, clisiflcailas según sus causas con distin. 
don del sexo. 

JUZGADOS 
H t M P A L E S . 

ENFERMEDADES 
COMUNES. 

HCIH-
Yarones bm. Tula!. 

ENFERMEDADES 
EPIDEMICAS. 

Hom-
Varones hras. Toial, 

MUERTE NATURAL 
REPENTINA 

Hem-
Varones bras Tolal. 

MUERTE VIOLENTA. 

Varones bras. Tola!. 

MUERTE SENIL (\"¿JEZ). 

Hem-
Varoni^ liras. Tola!. 

Uutn-
V a r o n ü S bras. Tola!. 

MOVIMIENTO DE LA POBLACION. 
NÍIUHTO i • 

P R O V I N C I A D E I ' A R T I D O J U D I C I A L D E A S O D E 187 

Defunciones ¡nscr i íos en los libros del Registro civil do los Juzgados municipales de esta provincia, clasificadas según los meses en que ocur
rieron, con distinción de sexo. 

JUZGADOS MUNICIPALES. ti 3 H 

DICIEM 
URB. 

2 • J 

r o 

Estos cuadros se totalizarán por partidos judiciales poniéndose al final el correspondiente resumen y la diligencia de estar confor. 
mes todas sus partidas con las de los datos suministrados por los Juzgados municipales, autorizándose después de ¡a fecha, con la fir-
j i iadel Jefo de la sección de Fomento .y la aprobación del Gobernador. 

D . N I C O L Á S C E B A L L O S , 
Gobernador accidental do esta 
provincia etc. 
Hago saber: Que por 1). Ui'bano 

de las Cuevas, apoderado de don 
Pablo Gregorio S.ildaiia. vecino 
de esta ciudad, residente en la 
inisma,cal is tle la Rúa, m'iiu. 57, 
de edad de 42 años, profesión 
procurador, estado casado, so Un 
presentado en la Secc ión de Fo
mento de este Gobierno de pro 
vincia en el dia 28 del me? do 
]a fecha, á las once do su maña-
na, una solicitud do registro pi
diendo 12 pertenencias do la mi
na de carbón llamaila Dudosa, 
sita en t érmino propio de los 
herederos de Teresa Juárez, del 
pueblo de la Pola de Gordon, 
Ayuntamiento del inisinn nom
bre , al Mtio de tras fuentes 
carrillo, y linda al Norte y Sur 
terreno de ¡os iiiisrans, al Oesta 

propiedad de Lesmes Prieto, de 
igual vecindad y al Esto propie
dad do Salvador Juárez; hace la 
d e s i g n a c i ó n de las citadas 12 
pertenencias en la forma siguien-. 
te: desde el punto de partida que 
es una calicata hecha sobre la 
misma capa al estremo Noroeste 
da la tierra de dichos herederos, 
se medirán en dirección 310." 
de la briíjtiia 300 metros y en la 
opuesta da 130." otros 300 me
tros, tomando para t i ancho 100 
inetro-s á cada lado del punto de 
partida en una misma dirección 
perpondicular, quedando asi cer
rado el per ímetro . 

Y habiendo hecho constar es
to interesado que tiene realiza
do el depó-nto prevonid» por la 
ley, he admitido deflintivamen-
to por decreto de este din la pre
sente solicitud sin perjuicio de 
tercero; ¡o que se anuncia por 
medio del presente para que en 

i el l é n u i u o de sesenta días conta

dos desdo la fecha do este edicto, 
puedan presentar en esto Gobier
no sus oposiciones los quo se con
sideraren con desecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, se
g ú n previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 28 de Abri l do 1873.— 
iVicoíós Ceballos. 

Sesión Uel dia G de Abril de 
1873. 

PRESIUF.NCIA DELSR. FL'IÍU:/.. 

Abierta la susion á las diez ilr la tm -
fuña i:im asisleneia ni; los Srcs. p'ienii. 
Vô a Ciilúrnig,!. Gonzalt-z del l'al.id", 
MiüHinbiTS. Uuis.isola, Maniniíz Cria
do, ríuíi>'z, Xtvurez, Balbacoa (U. M.). 
Cubero, MLIU, Criado Forrcr, Suari'/., 
Ilancii'llj.Siso, Alonso,lialbuena(O 5 ), 
Comreras, Martínez Lueugo. Vainaa, 

fiarridíi, Goraez (O. Félix), Osario, 
UiTroro y Casado, se dio lecltna del 
neta de lj anterior, la cu il ipitiiló apio-
bada. 

Quedó enlerada la Diputación de la 
spnti'iiria diclada por la Audiencia del 
Tenilorio contra el Alcalde de Vejía -
miau, |>arlicí|>ai)d(i a! Juzeado de fliafí'-
la lecha eo (|uu empezó la ¿uspetisioo del 
indicado funcionario. 

So dió ciieida de una exposición pre-
seijtada por los aiixi'iares du caminos, 
reclamando sa les satisfaga por la pru 
vincia el deséllenlo, acordao.lo sa lomara 
en coosiderauon, y que pasase ú la 
Comisión rcspeclivii. 

Pasó ¡iruaiinente á la Comisión de 
Beneficencia la proposición presentada 
por el Sr. OonircTas, para que, sin e.-ff-
rar turno alguno, se adiniia en la ¡>'> '• 
mera vacanle ipie reurra eo la casa ' I * ' 
lleni'lícenáa. la polira Mic;iela Alvarv:: 
Vilianueva. vecina de To-neros. 

Se tomo eo coiisidciac!0,i, y se remi
tió a la Comisión de Fomenlii. la pf • 
ptisieíoa presentada por el Sr. Alarlu' •: 
Criado, para que, do los fondos pruv.: -
ciales si ñ dados al p.irlido de Asli«>'' • 
se destine un 50 per 101) para la cms • 



íruecion Jo un pusnlc, en las ¡nmclia-
á m e a ile B:)¡i:i;i. sobro el riu Uilenu. 

EatráMom un U 

O M i E X WELWU. 

Si; abrió discusión sobre el iticlánii'U 
da la Cumi.'iiiM ilellaciouda, propanien-
iliujiie se ¡ib'jnen :il conlralisla del lín-
letiu I) José (¡nnzjler. K'iluivlo 1.500 
reales por insoria r en Boletines estraor-
dínüiios la ley du procedimiento cri
minal, le impiVmS el Sr. Mora, demos-
trnndo la mnin :¡!eza del rontrat» y que, 
Win arreglo a él, no Inbia dereclm |wrii 
semejante reclamación. Que. aun bajo 
i! ' punió de la equidad en que la Comi 
.fion se apoya, tampoco pneiip soslener 
¿e, por la juiUprudencía que se sienta 
para lo sucesivo, y que. en íiltimo tór-
mino, si a so debía coiicedéisele. basla 
con la mitad de lu que la Comisión pro
pone. 

Bl Sr Silareioe la Comisión, defen
dió el iliclamr'n, haciendo presente que 
no ilehiau inlerpr.darae las condiciones 
del contralo tan «xlriclameole; que. an 
Fes de alio'a, la auierior Diputiicion 
¡labia paijado la ley de orgauizacmn del 
poder judicial; y que por la imtünilud 
y trascemiencia de la Oe procedimiento 
criminal debia sor salisfeclia en la mis 
nía forma. 

Contesló el Sr. Alonso que, como con
tralo birnterai,' no debia dársele mas ex
tensión que la que en el mismo tiene; 
que el coulraliiUi se habia obligado á 
publicar, por medio de pliegos, las ór 
denes. reaíaineith» é inslrucciones que 
no cupiesen eü el Bolelin ordinario, y 
su considerase argcnle sil inserción, que 
la ley de prncsdijnienlo criminal esta 
oumpreiidid;) en dicüa conilieion; que de 
accederse a loque el contratista snlicila, 
se perjudica el servicio, porque conlia-
doen que la Oipulacion liara gracia, 
hace bajas en la subasta, que los demás 
industriales no pueden verilicar, conclu
yendo por losar a la Diputación que des 
eche el dictamen. 

Reclilisaron los Sres Mora, Suarcz 
y Alonso y una vez deo arado discutido 
suflcieiilemenlo el asunto se desechó el 
dictamen en votación ordinaria. 

De confor.nid.nl con el dicláman de 
la Comisión de Beneficencia, se acordó 
que no lia lugar á la admisión en el Hos
picio ile iiu niño de cuatro meses hijo 
de Pedro üayon. vecino de Los Barrioá 
de Luna, debiendo justificr, por medio 
de cei lilicacion [acultiitiva, la imposi
bilidad en que se halla su esposa delao-
tiir al niño uidicado, eu cuyo caso po
drá concedérsele un socorro. 

Abieila discusión sobre el diclámen 
de la ComUion especial nombrada para 
informar sobre el estableciralenlo de 
mía impreol.i en el Hospicio de León, 
proponiendo que, por ahora, no Se ucee 
da a lo sohciti'ó». le impugnó el señor 
llalbueiia (') 5 ) lamunliinilose que los 
que con ÍM lirnarnn la piopesioioil, l l u 
jmedan ilel'enOe, la por Inllnrse iinposí 
bilila.ios. a iimsivuencia de desgracias 
sensibles, de euiicurnr al debate. Dijo 
qae la piooosicion tenia dos nbp-tos. 
Jlejoror lu piilftivicioii de) sel vicio Uel 
lijleün. nlr Jilo.-ieado a la vw una 
economia ioi k'S ioados jnoviociaiis é 
instruir i lo-í aei^id-is . Uemoslió el 
pi iiiier esUeoío. ¿. \enilo t-u el üiilolin 
oficial tle la pi'. vüicia de. Aviia ¡o que 
cusió el esudilecimu'iitode una ¡nipicii 
tj. conipirand.i •¡.••pues cslus dato-i con 
los que ocasión.i la pob.i.-acioti del Bo-
letin de esta piovn-t-ia, iolpresiooes d,-
Secretai i.i y ti-ima» g.^tos. vinietl lo eu 
ilefiuiliva ¡i quedar, deidi-i ne ali;umis 
afios, la iaipieuta gialis. lusistio cu a 

conveniencia de inst' air á los acogidos 
iaiiientáiidose 3 la Vez de la desaparición 
de l:is induilrws ínniiladas e» la Casa 
Ilospicio de León, que tantos beueñ 
idos reporlabau al lístablecimiento y á 
la provincia enlera; concluyendo por ro
gar á los Diputados que desechasen el 
diclámen de la Comisión nombrada, por 
lo misiiin que la proposición de que es 
autor propoiciona las cconmuías que 
con tan solicito afán se buscan por lo-
dos pailes, llegando hasla el eslremo 
de escatimar los socoihi.s que solicilan 
los ilesgraciudos que han visto amiina-
das sus casas por un inceiulio ó una 
iiiuiiilacion. 

Kl Sr. Mora Varona du la Comisión, 
defendió el diclamen, dem-islrnmlo que 
cuando induslrias establecidas en la 
Casa Hospicio de (.con, de muy airas, 
se han iibaiidooauo por onerosas, esin-
diioable que no reúne el üslnbleciniien-
Jo eoíidiciooes induslnales. Tor eso, y 
mientras una nueva organización no 
permita establecer con venlaja las in-
du-drias .supriiniilas, no debela üipu-
tiicion pensar en crear otras nuevas. 
Hizo présenle que el presupuesto furnia-
no por el Sr. Balbuena, como lodos los 
de csla «lase, deslumbran al principio, 
pero la practiaa se encarga de conven
cer más tarde de lo aventurado de los 
cálculos. 

Rectificaron los Sres. Balbuena y 
Varona, respecto a la exactitud dolos 
presupueslos y sus venlajas, consumien
do enseguida él segundo turno, en prd 
del diclámen, el Sr, Balbuena (D. M.) 
el cual empezó por hacer présenle que 
era enemiüo de que se hicieran por ad-
ministraciou los servicios públicos, por 
la imposibilidad de vigilar bien, decla
rando, como principio profesado por el 
mismo, que.cuanlo menos administra
ción. mejor. 

Dijo que era complicado y difícil de
purar lo que se gastaba en la creación 
de una impreata, y la provincia leo Iría 
que arrepentirse. No creyó acertado el 
presupuesto que se forma, y lesalisfarían 
mucho que alguno respondiese y garan
tiese los buenos resiuados que se pló
mele. Explicó las causas que motivaron 
la decadencia de los talleres luoulailos 
en el Hospicio de León, fij&tidose cu la 
competencia y en los adelanlos de la 
maquinaria. Expúsolos piiocipios de 
la ciencia económica respecto á la com
petencia de la industria privada con la 
ofíeial, condenada por los economislas. 
Se fijó en la enseñanza da los expósitos, 
que es otro de los objetos que abraza la 
proposición, demiistrandci con tal motivo 
las ideas expuestas por el misino al 
coiistiluirse la Diputación, respecto al 
mal estado do la enseñauza da ios aro 
gidos. Refirió lu que pasaba en otros 
países respecto al aprendizaje ilelos ex-
jiósitos, y coinn en ellos, sin violentar 
las faeuliades físicas é iiilelecluales de 
los acogidos, se proporciona a estos se
res un caudal de couocimieiilos en de-
lerminailo ramo, que les propnrcioiia 
Irabajo y la subsistencia, donde quiera • 
qiie se hallen. V por úlüiuo; hizo, pie- i 
senté que en las Diputaciones deCiuda.l- ' 
Real y Zaragoza, dundo so hallaba esta- '. 
biecida miprenta, se agita la ¡dea de ; 
tlespremlerse de ella, por no haber con- ¡ 
sefundo ventajas, ni siquiera bajo el ¡ 
pimío de vista económico, en las impío-
siooes conlia.las a cargo de aquella, j 
aco'.Hcj-iudo en su rniisecurncu, a la Di
putación, que .ipruebs .•Idiclaiiien, toda I 
vez que la imprenta, como empresa in ' 
dustiial locraliva, L condena la teoria 
cioiitiíica queeiivuclve el actual régimen 
politice; y como uleilio de fací.llar la 
enseñanza a tos acogí te, es roas con • 

3 — 
venieole que « los la aprendan en las 
impTii las privadas. 

Tendí) .oí id ¡ h u l e el Sr. V m con-
viniendo con los principios económico-
sociales seiiíadns p.,r e| gr. Balbuena 
per» una vez qiie el ensayo se pued¿ 
hacer sin grandes gastos, no vé incon-
vemeiito en que s<, e s t . M m h ¡ra, 
prenla. 

Usó. por último, el Sr. Alonso de la 
palabra, ciiuvimeiido con la comisión 
que primero era lo necesario; después' 
lo ul;l. Se exlendió en considcracioiios 
económicas acerca de la dompelmcia 
sentauilo a la vej que no era partidario 
que los servicios públicos Se. verificas™ 
siempre por contraía. Explicó las can
sas que, m su Conceplo, ocasionaron la 
desaparicioii de los tulleres de la Casa-
Hospino de esla ciudad, debidas <•» su 
i i i n v o r parle, a la falla de celo, al aban
dono y á la impericia de los que uslaban 
al líente de los mismos, porque si ñm-
sen las que se ¡mliciron por el Sr. Bul-
buena, habriaii hecho desaparecer tam
bién los talleres del Hospicio de Astor-
ga. cuyas producciones pueden compe
tir con las de los más reputadas csía-
blecimieutos. 

Declarado snficientemenle iliscnlido 
el asunto, quedó aprobado el ilielnineii 
en votación nominal, por quince votos 
contra once en la siguiente forma. 

¡ieiwres que dijeron Si. 
González del Palacio, Miñambres, 

Fierro, Alvarez, Balbuena (D. M.), 
Valladares, Criado Ferrer, Suarez, 
Bauciella, Alonso. Siso, Martínez, 
Luengo, \fora, Garrido y Herrero, 

Total 13. 

Señores que dijeron No. 
Nuüez. Marlinei Criado, Cubero, 

Mala Balbuena (D, S.). Cadúnihia, 
Contreras, Gómez (D. Félix), Osmio, 
Casado, y Sr. Vice liresidente. 

Total 11. 
Quedó aprobado sin discusión el dic

lámen proponiendo desestimar la expo
sición presentada por D. .Manuel Ba
llesteros, comprometiéndose a «iisuñnr 
música á 30 acogidos de la Casa líos 
picio. 

Trascurridas las horas de Reclamen • 
iose ievanló la sesión, 

0,-den del dia para mañana Lectura 
y discusión de las prnposicioiius que se 
presonién. 

Era la una. 

DE LAS OFICINAS DI! UAGIUHIM. 

ADMINISTRACION ECONOMICA UE LA PRO
VINCIA DE LEON. 

E n la Gacela rfu ilixtlrbl nu
mero 113 fecha 23 de Abril úl
timo, se llalla inserta una úi-dmi 
del Gobierno de la liepública, 
qae dice asi: 

•limo. Sr.: Visto el exjieilicnti: ins 
truitlo con motivo de la conti-iulicion 
en que se hallan las órdenes expedí 
das por esto Ministerio en 28 du No 
viembre de 18"0 y por el de la d i 
bernacion en ii do Diciembre de l H ' t 
acerca de los suministros que bagan 
tos Ayuntamientos á los cuerpos dol 
ejército y Guardia civil: 

Besultundo que por la prínieia de 
dichas órdenes se dispuso que no se. 
hiciese la entrega del valor de los s'i 
ministros hasta que las oíiein:., mi-
lilares losdiiiMcren liquidado y acor 
dudo su abono; y po.' ía scjítinda qyc 

los Ayuntamientos podian y debian 
reclamar du los Becautladores de con
tribuciones los fondos que necesita
sen con aquel objeto; y que dichos 
Recaudadores no podian negarse á 
esta entrega, ni las Admitiistfacioncs 
económicas debían tampoco prohi
birla. . 

Itesultando que de ia contradicion 
de las expresadas dos disposiciones 
liim surgido cuestiones ocasionadas á 
conflictos que es preciso evitar. 

Considerando que el anticipar ú los 
Ayuntamientos cantidades para aleu. 
der á los simiiriistros que loaga» que 
hacer seria distraer fondos, que por 
mós preíorciile que sea el ubjetu á 
que se deslincn, no pueden ni deben 
auticinarse, ya jnir los abusos á que 
jiudiera dar lugar, y ya lanibien por 
que la medida no podría autorizarse 
sino en virtud de una ley; y 

Considerando, por utrii parte qiin 
es justo y Jicccsiii'ío atender con tuda 
la puntualidad posible al pago de las 
cantidades ([tic los Ayuiilainientos 
inviertan en hacer 'os sumiuislros, 
jiiociiraudo á la vez conciliar sus iu 
tcru.¡cs con los del Tesoro piiblico, el 
Poder lijeeutivo de la Itepiiblica, en 
Consejo do Ministros, acuerda, de. 
conformidad con lo propuesto por esa 
Diiccciuii y por ¡a do Coiilabilíditd: 

1 ' líl servicio de siiministriis i 
los cuerpos del ujércilv y du la Cu n' 
dia civil en los puntos donde no haya 
establecidas factorías militares conii 
uuanU cargo de los respectivos Ayim • 
tamienlos 

2. u Para que esto servicio sen lo 
menos gravoso posible á los puclilos 
será obligación de las Adiniuisti-acio 
nes económicas ntoiider preferente • 
menlc al unís iiniiedlatu pago de los 
suministros que veriliqucn los Ayun-
tamienliis. 

3. " A este efecto presentaráu lus 
Ayunlamientoi á los delegados del 
Hunco de España encal cados du la lio • 
criiidaeioii de coiitriliiicímios los roci-
líos satisfcclios, dcljidaiiiuiilo reqitisi-
lados y comprendidos en relució 
lies expresivas do la clase de lus 
suministros, cuerpos ó individuos que 
los liayaii recibido, y de su im 
porte. Con preseuciu do lus recibos 
y relaciones que suscribirán los Con 
cójales, con el V." i)" del Aícalde. 
les será satisfuclio su importo por di 
Chus delegados, adiiiiticiidosc á [estos 
cuinoinelúlicn, por cuenta ilela rcrau-
dneioií dccoíiti-ihucionos, las canlida -
des áque los sumiuislros nscienilan. 

í" Las Adiniui-ti'acioiiiis ceonó-
micas, con prascieiade las relaciones 
y recibo?, (jno les presoiitcuLis delega 
dos del Banco, loriiializariín el lugre 
so de su iiii]ioi'l.c con iiplicacion ú In 
contribii'.'iou por eueuía de la cu-il les 
scaiinreseiiliiilaSjCiiiisidoi'aud MIÍCIIOS 
rciribos como iiicí.-ilico 

i!u SeiiMiiiiluieiife reiniíiríii las 
Admiiiístraciones i'',.oióinic:is ú lar. 
oficinas militaros del distrito b u reía 
ciónos y recibos do siniiinisti-os que 
liayun iíigresailo en sus caías, daditi-
do la s llída de eslos dooumuntos eoiliu 
anlicipacioiio-al Mi'iisící'iu fl.rla íiLier-
ra, próvía í:i expedición del respecti
vo ii iaiidaiii i i í i ito de pago con nplirn-
cion á ia primera parlo do la eucnúi 
do opericioiies del Tesoro, coucojiln 
espeeinl du iinporle de. suníinistros 
anticipado ii dicho Minisiono 

(i ' Las uli.-iiias militares, desunes 
ite examinar los dosumi-iilos referi
dos, pión- ici-.hi, si Ins iiaüau coníjc-
incs, á exleniler los comrsp in.ücntes 
Sibramieníeis con rjjo'icactijii ai respeii-

m 
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livo capítulo, devolviéndojosálas^d-
miiiislraciones económicas,.de que 
procedan para la definitiva aplicación 
délpogo '. •:. 

1." Las A dmi nistracipnes econo 
micas, en vista de los libramientos, 
procederán i fbnnalizanun ingreso 
por reembolso de la anticipación a que 
fué aplicada la salida da los recibos, y 
su paco por el correspondiente capí 
tulei del presupuesto del Ministerio 
delaGuwra • 

8 • En el caso de que las oficinas 
militares declaren inadmisibles reci 
¿os de suministros, los devolverán 
con esta declaración á la JMininistra 
cion económica de su procedencia, y 
esta formalizará al cargo como reem
bolso de la anticipación, y la data co
mo anticipo hecho al respectivo Ayun. 
tnmiento;procedicndo inmediatamen
te á exigir el cobro de su importe del 
pueblo deudor Si este opusiese resis 
tencia al pago dedichos recibos, que
dará sujeto por este sólo hecho á la 
ejecución de los apremios correspon • 
dientes • 

Lo que se insería cu el Boletín 
tficial <ie esta provincia para co • 
noeimienlo de los Ayunlamicnlos 
de la misma. 

León 2 ríe Mayo de.1875.—El 
Jefe Económico, Paiiio de León. 

ADMINISIRíCION F.CONÓMIC* DE LA PRO
VINCIA BE LEON. 

Oiroular. 
E a virtud de órden superior, los se-

tloi es Alcaldes populares lie esta provin 
cia, téniiián prepaiailos tollos los traba
jos pielimioares para la formación ile 
las Diül r iculas imluslriales que bao de 
ivgir en el próximo año económico, 

siispeiiüiendo, l ias la tanto que se pu
blique el nuevo reglamento y lanías mw-
dilicjilas, los repartimientos gremiales 
ile las cuotas que las tarifas reformadas 
señalen, asi como la formación de las 
inaliiculas. 

León 10 de Mayo de 1873.—El Jefe 
rcouómlco. Pablo üe León y Brizuela. 

ADMiNisnuciira ecoNomc» DE LA PRO
VINCIA DE' LEON. 

Eu virluil de telégrana del limo, fe-
ñor Director general de Rentas de 10 
del actual, s i anuncia tercera subasta ele 
papel para las cubiertas de cajelillas pi
cadura, que deberá tener lujar eo dieba 
Dirección el 28 del corriente bajo el mis
mo pliego de coniliciones que se publicó 
en la Gacela de Madrid, iiúm. 37, fecha 
6 de Febrero último, y cuatro años de 
duraciou. 

La que se inserta en el Boletin oficial 
deesla proviucia á Gn de que llegue á 
conocimiento de las personas quedesenu 
inleresarse en la ineiic>onadu subasta. 
León 13 de Mayo de 1873.—El .Jefe 
económico, Pablo de León, 

D E L O S J U Z G A D O S . 

D. José Callantes, Juez municipal 
en funciones de primera ins
tancia de esta ciudad de León 
y su partido. 
Hace saber: que para el d ía 

50 del aciunl y hora de las doce 
de su m a ñ a n a , se venden en l i 

c i tac ión públ ica los bienes s i 
guientes: 

Reales Cs. 

1. '- L a mitad do uiipra
do sito iérmi i io de C a r -
bnjal dé la Legua, al s i 
tio delcoto p r a d » . g r a n -
de, cercado de cierro 
vivo, conocido a d e m á s 
con el nombre de prado 
de P e r i b a ñ e , con dife
rentes plantas de chopo 
y negrillo, que todo é l 
hace media carga; y 
linda al Oriente prado 
de I ) . Mauricio G o n z á 
lez, vecino de esta c i u 
dad y lo mismo al P o 
niente, Mediod ía otro 
de D. Gabriel Balbuena. 
de la propia vecindad 
y Norte prado de Maria 
Garc ía , vecina de C a r -
bajal , tasada dicha m i 
tad en mil nuevecientos 
reales. . . . . .1.000 » 

2. ' Una tierra en d i 
cho término al sitio de 
las L la ta le s , centenal y 
trigal, de cabida de 
media carga; l inda O . 
finca de Mana Garc ía , 
Poniente otra de J o s é 
Gatillo, Mediodía otra 
de S imón F e r n á n d e z y 
Norte tierras del listado, 
tasada en seiscientos 
reales. . . . . . 600 » 
5. ' Y una cerda (asada 

en ciento cincuenta 
reales 150 » 

TOTAL. . . 2.650 » 
Cuyos bienes son propios de 

Celestino de dobles, vecino de 
dicho Carbajal y se venden para 
hacer pago á la testamentaria de 
Antonio Gutiérrez , vecino que 
fué de la R o b l a , de doscientas 
ochenta y ocho pesetas. 

L a s personas que deseen i n 
teresarse en la subasta, p o d r á n 
acudir bien á la Sa lade Audien
cia de este Juzgado, ó bien a l 
pueblo de Carbajal de la Legua 
donde s i m u l t á n e a m e n t e t e n d r á 
lugar el remate, á hacer las pos
turas que tuvieren por oportuno, 
advirtiendo que no se admit irá 
ninguna que no cubra las dos 
terceros parles de la t a s a c i ó n . 

¡Jado en L e ó n á seis de Mayo 
de mil ochocientos setenta y tres. 

José Collantes .—Por m a n d a 
do de S . S , , Martin Lorenza na . 

D. Manuel Gómez Tagüe, Juez 
de primera instancia de Seque
ros y su partido. 

Por la presente, y única requisitoria, 
se cila. llama y emplaza i Isabel Moreno 
Sánchez, natural de Ciperez, partido de 
Viligudinn y residente con su madre eo 
el arrabal del puente de Salamanca, 

soltera, aiinque liene un hijo de su 
futuro esposo Pedro Sánchez, natural 
de Santitañez de Tera en la provincia 
de León, de veintiún años ile edad, sin 
instrucción y ile oficio jornalera, para 
que en lérmino de nueve días se perso
ne anle este Juzgado a fin ile ser noti
ficada lie la senleucia recaiilaen la cau
sa que se la siguiera con oirás |>or hurto 
de lienzos en la peña de Francia el 7 
de Setiembre del año úllimo, previnién
dola que de asi no hacerlo se declarará 
su rebeldía parándola el perjuicio consi
guiente. 

A la vez á nombre de la Nación E s 
pañola, ruego y encargo á los Sres, Jue
ces de primera iuslaucia y dependientes 
de la policía judicial que de ser habida 
la referida Isabel procedan i su deten -
cion y remlsiou i disposición de este 
Juzgado. ... 

Dado en Sequeros y Abril veinliuuo 
de mil orhocien'os setenta y tres =Ma-
nuel G Yagüa.=Por su mandado, Juan 
Vicente Mar lio. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Dirección general de obras públicas. 

Bu virlud de lo dispuesto par Real 
órden de 7 de Setiembre de 1871, esla 
Dirección general ha señalado el illa 11 
del próximo mes de Junio á la una de 
su larde para la adjudicación en pública 
subasta délas obras de laTravesLde Vi-
llaquejida, en la carretera de 2.' órdeu 
de Pozuelo de Tavara á Leou, cuyo pre 
supuesto es de 3(5.933 péselas y lijes. 

La subasta se celebrara en los lérnii-
nos preveoidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 18íi2, eu Maurid ante la 
Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en León ante el Go
bernador He la provincia; hallándose en 
ambos punios de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

' Las proposiciones se preJeolarao en 
pliegos cerrados, arreglándose exarta-
mente «I adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esla su
basta sera do 1 800 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y eo los que uo lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta: de
biendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, úni-
cauiente entre sus autores, una segunda 
licilacion abierta en los lérrainos pres
critos por la citada luslruccion; siendo 
la primera mejora por lo menos de 50 
péselas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que uo bajen 
de tO péselas. 

Madrid 5 de Mayo de 1873.—El Di
rector general, E . Page. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. vecino de.,., enterado Jol 
anuncio publicado con fecha S de Mayo 
úllimo y de las condiciones y requisitos 
que se exigeo para la adjudicación en 
pública subasta de las obras déla Trave
sía de Villaquejida, en la carretera de 
2 . ' órden de l'uzuelo de Tavara á León, 
se compromete é lomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con enrie

la sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de... . 

(Aquí la proposición que se haga, ad-
miliendo é mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
descebada loda propuesta en que no se 
exprese ilelermiuadamente la cantidad 
en péselas y cénlimos escrita .en letra 
por la que se cómpromele et proponenle 
á la ejecución de'las obras,) 

Fecha y firma del proponenle. 

Fábrica Nacional del SelU. 

Eu la Gaceta de Madrid núra. 103 
correspondiente al dia 13 de Abril úl
timo, se halla inserto el pliego da con
diciones facultativas v económicas para 
la adquisición en subasta pública de 
2.500 kilogramos de goma arábiga en 
grano que se calcula serán necesarios 
para el servicio de usta Fábrica hasta 
finalizar el aflo económico de 1873 á 7 í , 
fijándose como precio máximo delkiló-
gramo de goma arábiga en grano en ! 
pesetas 75 cénlimos. La subasta se ve
rificará eu la misma el dia 16 de Mayo 
próximo, á las doce de su mañana, bajo 
la presidencia del S i . Administrador 
Jefe, asociado de los Sres. Conlador del 
eslableclinlenlo, Guarda-almacén del 
sellado y Nolario. 

lladrid g de Abril de 1873 — E l Ad
ministrador Jefe, José María Maury. 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L 
DE CORREOS DE LEON. 

Lisia de las cartas detenidas eu esta Ad-
minislracion principal de Correos en 
todo el mes de Abril próximo pasado. 

DESTINO. DESTINATARIO. 

Calahorra. . . . Sr. Obispo. 
Coevas {del Sil. . Basilio Lorenzaoa. 
Valdevimbre. . . ' Dionisio Alonso. 
Santander.. . . Eugenio Muñiz. 

León 2 de Mayo de 1873.—El Ad-
raiuislrador principal.' Primo Herrero 
López. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

INSTITUTO LIBRE MUNICIPAL 1)E LEON. 

Autorizado este estableoimien-
por el Excmo. S r . Rector de ¡a 
Universidad do Oviedo; y debien
do verificar lo< examenes y gra
dos, con IGUAL VALIDEZ ACADÉMICA, 
que los del Instituto Provincial, 
con arreglo á lo que se prescribe 
en el decreto de 6 de Mayo do 
1870. 

Los que deseen examinarse en 
este Establecimiento, en concepto 
de alumnos libres, ó bien incor
porar alguna asignatura, presen
tarán a l Director del mismo, des
de el 15 del comento hasta el 
1.' de Junio, una solicitud en que 
espresen las asignaturas de que 
deseen hacerlo, acompaaada del 
correspondiente eertilicado del 
Establecimiento en que hubieren 
cursado: entendiéndose que pasa
do dicho t érmino sólo causas ple
namente justificadas podrán ve
rificarlo. 

León 12 de Mayo de 1873. = E 1 
Secretario, Tomás Mallo López. 

Imp, de Joic C. ítíiíoniio, La Pial cria, V 


